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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Agustina Guijarro Escudero, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido integro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor V.F.G. y
M.F.G., expediente núm. 29/0003-0004/97, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 15.1.97, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.
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Jaén, 7 de enero de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA

EDICTO sobre exposición pública de aproba-
ción inicial Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de la localidad de
Villarrasa. (PP. 188/97).

Don José Elías García Jiménez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 16 de enero de 1997, aprobó inicialmente
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de este Municipio, redactada por la Arquitecta
Municipal, cuyo objeto es el cambio de «uso agropecuario»
a «uso residencial» de terrenos situados en el casco urbano,
entre las calles Gazapa y Maestro Francisco Escalera.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, por el que se aprueba la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, durante cuyo plazo podrá
examinarse el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento
y presentarse por escrito las alegaciones que se estimen
convenientes.

Villarrasa, 20 de enero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 309/97).

Este Ayuntamiento Pleno acordó aprobar inicialmente
en sesión de 22 de enero de 1997 el Proyecto de Urba-
nización del Plan Parcial B promovido por el Ayuntamiento
y redactado por el arquitecto municipal el 20.6.96 y some-
ter a información pública el expediente durante quince días
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para que los interesados puedan
examinarlo y presentar alegaciones.

Burguillos, 31 de enero de 1997.- El Alcalde.


